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íntegro de la Resolución dictada en fecha 25 de mayo de
2001, en los expedientes de protección de menores
núm. 50/01, incoado a su hija, T.F.M., por la que se acuerda
declarar la situación legal de desamparo de la menor y en
base a tal declaración asumir en su condición de Entidad
Pública de protección de menores la tutela de dicha menor.

Así mismo, se le comunica que contra esta Resolución
puede interponerse oposición ante los Juzgados de Primera
Instancia de esta capital, conforme a lo dispuesto en el
art. 780 de la LEC.

Jaén, 19 de julio de 2001.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 19 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por
anuncios de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de julio de 2001, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Jaén, por
el que se ordena la notificación mediante anuncios de Reso-
lución a doña Adalia Maya Heredia, con último domicilio cono-
cido en la Prisión Provincial de Granada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse la notificación y no haberse podido prac-
ticar, podrá comparecer en el plazo de un mes ante el Servicio
de Atención al Niño de Jaén, sito en C/ Paseo de la Estación,
núm. 19, 3.ª planta (Jaén), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución dictada en fecha 25 de mayo de
2001, en los expedientes de protección de menores
núm. 50/01, incoado a su hija, T.F.M., por la que se acuerda,
declarar la situación legal de desamparo de la menor y en
base a tal declaración asumir en su condición de Entidad
Pública de protección de menores la tutela de dicha menor.

Así mismo, se le comunica que contra esta Resolución
puede interponerse oposición ante los Juzgados de Primera
Instancia de esta capital, conforme a lo dispuesto en el
art. 780 de la LEC.

Jaén, 19 de julio de 2001.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 19 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por
anuncios de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de julio de 2001, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Jaén, por
el que se ordena la notificación mediante anuncios de Reso-
lución a don Tahir Mahmood, con último domicilio conocido
en C/ Neveral, núm. 7, de Jaén.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse la notificación y no haberse podido prac-
ticar, podrá comparecer en el plazo de un mes ante el Servicio
de Atención al Niño de Jaén, sito en C/ Paseo de la Estación,
núm. 19, 3.ª planta (Jaén), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución dictada en fecha 20 de abril de 2001,
en los expedientes de protección de menores núm. 33/01,
incoado a su hijo, R.N.M.G., por la que se acuerda declarar
la situación legal de desamparo de la menor y en base a
tal declaración asumir en su condición de Entidad Pública
de protección de menores la tutela de dicha menor.

Así mismo, se le comunica que contra esta Resolución
puede interponerse oposición ante los Juzgados de Primera

Instancia de esta capital, conforme a lo dispuesto en el
art. 780 de la LEC.

Jaén, 19 de julio de 2001.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 19 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por
anuncios de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de julio de 2001, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Jaén, por
el que se ordena la notificación mediante anuncio de Reso-
lución a doña Isabel García Fernández, al ser desconocido
su paradero.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse la notificación y no haberse podido prac-
ticar, podrá comparecer en el plazo de un mes ante el Servicio
de Atención al Niño de Jaén, sito en C/ Paseo de la Estación,
núm. 19, 3.ª planta (Jaén), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución dictada en fecha 16 de julio de 2001,
en los expedientes de protección de menores núm. 39/01,
incoado a su hijo, N.A.G., por la que se acuerda, declarar
la situación legal de desamparo del menor y, en base a tal
declaración, asumir en su condición de Entidad Pública de
protección de menores la tutela de dicho menor.

Así mismo, se le comunica que contra esta Resolución
puede interponerse oposición ante los Juzgados de Primera
Instancia de esta capital, conforme a lo dispuesto en el
art. 780 de la LEC

Jaén, 19 de julio de 2001.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible noti-
ficar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Resolución estimatoria de la medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, provista en el art. 5, apdo. a), del Decre-
to 2/1999, de 12 de enero, emitida a los interesados que
se relacionan seguidamente:
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Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales en el plazo de un mes, a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución denegatoria de la medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, provista en el art. 5, apdo. a), del Decre-
to 2/1999, de 12 de enero, emitida a los interesados que
se relacionan:

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asunto Sociales en el plazo de un mes, a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1
del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales en el plazo de un mes, a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero.

Málaga, 23 de julio de 2001.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA (CORDOBA)

RESOLUCION de 17 de julio de 2001, por la que
se hace público el nombramiento de dos Auxiliares
Administrativos. (PP. 2119/2001).

Resolución núm. 117.3/2001, de 17 de julio, del Ayun-
tamiento de La Carlota (Córdoba), por la que se hace público
el nombramiento de dos Auxiliares Administrativos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hace público
que, por Resolución de la Alcaldía de fecha 4 de julio de
2001, se ha procedido a los nombramientos de don Antonio
Carmona Luque, con DNI núm. 75.583.820-R, y don Rafael
Reifs Mohedano, con DNI núm. 30.445.230-S, como Fun-
cionarios de Carrera pertenecientes a la Escala de Adminis-
tración General, Subescala Auxiliar, correspondientes al
Grupo D.

Dichos nombramientos se producen tras la propuesta for-
mulada por el Tribunal Calificador del procedimiento selectivo,
de fecha 27 de junio de 2001.

La Carlota, 17 de julio de 2001.- El Alcalde, Francisco
Pulido Aguilar, El Secretario, José Gracia Zafra.

AYUNTAMIENTO DE BENAHAVIS

EDICTO de 6 de julio de 2001, relativo a la Oferta
de Empleo Público, ejercicio 2001.

Provincia: Málaga.
Corporación: Benahavís.
Número de Código Territorial: 29679.

Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio de
2001, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha
29 de junio de 2001:

Administración General:

- Administrativos: 1.
- Auxiliares: 1.


